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De tres á ocho de la tarde. 
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PRES1BMA DEL C0HSKJ8 BE MINISTROS 

S. M.el Rey D.Alfonso XIII 
q. D. g.) S. ¡á. la Reina doña 
Victoria Eugenia; síus Alta-
zas Reales el Príncipe de As­
turias é Infantes don Jaime 
y doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

s_ ©a igual beneficio disfrutan 
las . demás personas de la 
Augusta Real Familia. 
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españolas destinadas á la Ex 
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eoicTOá i m m m 
EDICTO 

En virtud de providencia dic­
tada en primero del actual, por 
el señor juez da primera instan­
cia del distrito de la Inclusa de 
eBta capital, en autos ejecutivos 
seguidos á instancia da don An 
toni® Rodríguez Garda contra 
don Diego López Gutiérrez, m 
sacan á la venta en pública Bu-
basta, que se celebrará en la Sa­
la audiencia de este Juzgado, si­
to en la eslía del General Casta­
ños, número uno, el cía dieci­
ocho del actual á las dos y me­

dia de su tarde, diferentes bie -
nes muebles, tasados en la su­
ma de mil neveoientas noventa y 
oinoo pesetas, y que se añonen 
tran depositados en el domicilio 
del ejecutado calle de Evaristo 
San Miguel, número dieoieoho; 
debiendo advertirse á los licita 
dores, que no se admitirán pos 
turas que no cubran las dos ter­
ceras partes del avalúe, y que 
para tomar parta en la subasta 
deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de dioha suma. 

Dado en Madrid á tres de Fe­
brera de mil novecientos diez. 

V.» B.* 
El juez de primera instancia, 

García Vázquez. 
El escribano, 

Liad. Luis Moliner. 
(A.-52.) 

EDICTO 
Den Rafael García Vázquez, 

juez de primera instancia del 
distrito de la Inolusa da esta 
corte. 
Hago saber: Que el día dieoi-

ocho del actual mes á las dos de 
su tarde, y en la Sala audiencia 
de este Juzgado, situado en la 
casa número uno de la calle del 
General Castaños, tendrá lugar 
la venta en pública subasta de 
diecinueve mil cíente noventa y 
eoho temos de varias obras li­
terarias, tasadas pericialmente 
en cuatro mil oinoo pesetas no­
venta céntimos, bajo las siguien­
tes 

Condiciones 
Primera. Que el tipo de su­

basta es la referida tasaeién. 

Segunda. Que no se admiti­
rán proposiciones infer ores á 
las dos terceres partes del tipo 
de subasta. 

Tercera. Que para optar á 
ella es indispensable consignar 
previamente en la mese del Juz­
gado, ó aoraditar haberle hecho 
á su disposición en le Caja ge­
neral de Depósitos, una cantidad 
igual por le menos al diez par 
ciento del tipo ds subssts, y 

Cuarta. Que el nombre de 
los autores y titules de las obras 
antediohas, se facilitará en la 
Esoribania. 

Dado en Madrid á tres de Fe­
brero da mil novecientos diez. 

R. Garoía Vázquez. 
Ante mí, 

Pedro S. Csmsa. 
(A.—53.) 

EDICTO 
En virtud de provideneia fe­

cha treinta y uno da Enero úiti 
me, diotada por el señor juez de 
primera instaneia del distrito da 
la Universidad da esta corte, en 
les autos ejecutivos que se si­
guen por el procurador Quirós, 
en nombre de D José Campos 
Espinosa, contra D. Rafael Sán­
chez Elipe, vecinos da esta ca­
pital, sobre pago de oantidad, 
hoy en la vía de apremie, se sa­
can á la venta en pública subas­
ta, por el preoio de dos mil des­
tentas veinte pesetas, en que 
penoialmente han sido tesados, 
diferentes bienes muebles ajuar 
de casa y herramientas y efeo 
tos de cerrajería, embargados 
en los expresados autos ai indi­
cad© D. Rafael Sánchez. 

Para el acto del remate se ha 

señalado el día diecinueve del 
aotual á les des y media de su 
tarde en la Sala-audiencia de 
este Juzgado; y se advierte á las 
personas que desean tomar par 
te en el mismo: 

Primero. Que los muebles 
de referencia se hallan deposi­
tados en el demioiüo del ejeou-
'tado sañor Sáoohez Elipe, calle 
de Eshegsrsy número veinti­
cuatro, piso primero: alguass 
de las herramientas de cerraje­
ría 8 a el taller tito en la plsnta 
baja de la misma oasa, y las de­
más en el lambió» taller da ce­
rrajería establecido en la casa 
número cu«enta y siete de la 
calis de Zurita, donde podrán 
ser examinadas. 

Segundo. Que no ae admiti­
rá postura que no cubra las des 
terceras partes del avalúo; y 

Tercer®. Que para tomar 
parte en la subasta deberán las 
lioitadoras consignar prsvia-
mente en ¡a mesa del Juzgado, 
S an el establecimiento destina­
do al efecto, uua cantidad igual 
per 1© manos al diez por ciento 
áe la tasación, sin cuyo requisi­
to no sarán admitidos. 

Madrid tres de Febrero de mil 
novecientos diez. 

Sobre raspaáo=dieainu8ve= 
2 y li2—tarde.= Todo vale. 

V. 'B. ' 
El juez de primera instancia, 

Manuel Moreno. 
Ante mí, 

Esteban Unsueta. 
(A.—54.) 

EDICTO 
Por el presente y en virtud 

de providencia f eoha 31 de Eoe-

¿SIHIIBBEÍBMBBI B . » , 

SXBIJOTKOA r>EI¡ «DIAKIO OFICIAL» 1 8 Í ' 188 1ÍL ENANO MISTERIOSO BÍBLIOMOA DEL, i DIARIO OÍIOIAL» 1SS 

«Mi querido primo: 

Mí hija se ha incomodado sumamente, 
según presumía, por deber contraer un 
«nlace con sir Federico de un modo tan 
repentino.No puede tampoc.3 penetrarse 
del peligro en que nos hallamos y hasta 
qué punto nos vemos comprometidos 
Emplee usted todo su influjo con sir Fe­
derico, para empeñarle á modificar sus 
demandas. Yo no puedo ni quiero obli 
gar á mi hija á dar un paso cuya preci­
pitación es contraria á todas las reglas 
del decoro y de la delicadeza. Con esto 
hará usted un señalado favor ásu primo. 

R. de Mlieslam.» 

Isabel, con la turbación que la agita­
ba, eclipsados sus ojos por las lágrimas, 
y entregada su imaginación á los recelos 
y sospechas, apenas comprendió el sen -
tido de !o que acababa de leer, y no ob­
servó que esta carta, en lugar de apo -
yarse en la repugnancia que íe acusaba 
el matrimonio, hablaba solamente del 
plazo demasiado corto que se le conce 
día para realizarle. 

Eliieslaw tocó la campanilla, y entre 
gó su billete á un criado, con orden de 

sas que un viejo muera y sea olvidado, y 
que sus hijos le sobrevivan y sea i fe­
lices. 

—¡Yo, yo vería morir á mi padre, 
cuando hubiera podido salvarle!.. Pero, 
no, no, padre mío; es enteramente im­
posible. Por mal concepto que tenga de 
sir Federico, no puedo resolverme á 
creerle tan malvado. Usted juzga hacer­
me feliz casándome con él, y todo lo que 
acaba de decirme no es más que un lazo 
para obtener mi consentimiento. 

—¡Cómo! dijo Eliieslaw con un íoao 
que la autoridad ofendida pat\=cía que 
rer disputar á ¡a ternura de un padre; 
¡mi hija me considera capaz de inventar 
una ficción para influir en sus sentí 
mientos!... Esta nueva humillación fal­
taba á mi desventura; lo sufro resigna-
damente, y aun quiero ll6gar al extremo 
de justificarme. Ya conoces el honor in­
flexible de nuestro primo Mareschal; 
reflexiona lo que voy á escribirle, y juz 
garas por su respuesta si los peligros 
que nos amenazan son menos grandas 
de lo que te he manifestado, y si he de 
acusarme de no haberlo puesto todo en 
movimiento para obviarlos. 

Sentóse, escribió con precipitación al­
gunas líneas, y entregó su billete á Isa­
bel, que leyó lo siguiente: 

—¡La vida de usted, padre mío!... dijo 
Isabel así que pudo hablar. 

—Sí, la vida de aquel á quien debes la 
tuya. No puedo menos de disculpar á 
Langley; sus amenazas, sus excesos, 
solo proceden de la pasión con que te 
adora; pero cuando vi que tú no paga­
bas su cariño ni gustabas de sus obse­
quios, no hallé otro medio para salir del 
apuro que el de apartarte de su vista por 
algún tiempo. Había pensado pues en­
viarte por algunos meses al convento de 
tu tía en París; y á fin de evitar las sos­
pechas de sir Federico, imaginé este fin­
gido rapto por medio de supuestos ban­
didos. La casualidad, un conjunto de 
circunstancias desgraciadas, han frus 
trado todos mis proyectos, arrancándote 
del momentáneo asilo en que te había 
puesto en seguridad. Ya no me queda 
más recurso que hacerte partir del cas­
tillo con el señor Ratcliffe, que va á de­
jarle esta noche misma, después de lo 
cual sabré sujetarme á mi destino. 

—¡Buen Dios!.,, ¡es posible! .. ¡Oh! 
¡padre mío! exclamó doloroeamente Isa­
bel; ¿por qué he sido libertada? ¿por qué 
no me participó usted sus ideas? 

—¿Por qué? Rtflexiona un instante, 
hija mía. Yo había deseado tu unión con 
sir Federico, porque creía que debía la-

Ayuntamiento de Madrid



Ai o OLUl 

ro próximo pasedo, diotada por 
el señor juez ds primara instan-
oia del distrito del Congreso 
de esta oorte, se refrendada por 
el escribano que suscriba en ex­
pediente p ©movido por don 
Juan y doña Joaefa Casado y 
Martínez sobre queisa les deola-
re heredemos abiutestato de don 
Jjsé Casado y Martínez, se 
anuncia la muerte sin testar del 
don José Casado y Martínez, na­
tural de Madrid, de treinta y 
oinoa años, viudo de doña Josefa 
Aznar y Tovar, hijo legítimo de 
don Feliciano Casado y Ortega 
y de doña Teresa Martínez y 
Castro; y que falleció en su do-
mioilio calle de la Cava Alta, 
número nueve, piso tercero, el 
día ocho de Febrero de mil no­
vecientos ouatro, y se llama á las 
personas que se orean con igual 
é mejor derecho que las perso­
nas que reclaman la herencia, 
qne lo son doña Regina, don 
Juan, doña Josefa y don Martín 
Casado y Martínez, oonooido se­
ta ftltimo también por el nombre 
de Federico y todos ellos her­
manos de doble vinculo del fina­
do, para que en el término de 
treinta días comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, 
y Escribanía de don Rafael Val­
divieso, á hacer uso del derecho 
de que se crean asistidos. 

Madrid tres de Febrero de 
mil novecientos diez. 

V.# B." 
El señor juez, 

Juan Morlesín. 
El esoribano, 

P. S. 
Tomás Alderé. 

(A.—55.) 
EDICTO 

El Juzgado de primera inatan 
cia y de instrucción del distrito 
de la Latina de esta capital, en 
previdencia diotada con facha 
ouatro del aotual, ha aoordado 
la venta en pública subasta da 
diferentes géneros de sastrería, 
muebles y otros efectos, que 
han sido "asadla en la oantidad 
de tres mil ouatrooiantas diez 
pesetas, habiendo señalada para 
tsu remate, que tendrá lugar en 
este dicho Juzgado, ai día die­
ciocho de los «arriantes á las 
des y media de la tarde; y ge ba­
os saber á cuantas personas ha­
yan de tomar parte en 1» subas­
ta, que no se admitirá proposi­
ción alguna que no cubra las 
dos terceras partea del precie de 
tasaoioo, que será el que sirva de 
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tipo, debiendo oousignar previa­
mente en la masa del Juzgado el 
diez par oianti» en efectiva de 
expresada suma; que el remata 
po Irá hacaraa 4 oalidad de ce­
derle á un teroere; que si resul­
tasen dos proposiciones iguales 
se abrirá nueva lioitaoión entre 
los dos rematantes y que la con­
signación del praoio del remate 
se verificará á los dos días si­
guientes al de su aprobación. 

Madrid oinoa de Febrero de 
mil novaoientes diez. 

V.» B.e 

Edelmiro Trillo. 
El esoribano, 

Juan Carola Inés. 
(A.—57.) 

DIPÜTAÍONTROYINGIAL 
Sesión de 20 de Noviembre 

de 1909 
(Continuación) 

El Sr. Díaz Agero dioe que la 
enmienda está justificada por el 
funcionamiento distinto de am­
bas dependencias, y la ha for­
mulado atendiendo á indicado 
nes del arquitecto, en vista de 
la dualidad existente entre lss 
Juntas da damas que rigen uno 
y otro establecimiento. 

El Sr. Crespi como visitador 
que ha sido del establecimiento 
se reoonooe la conveniencia de 
establaoer lo que propone la en­
mienda, para el buen régimen 
interior de aquellas dependen 
oias. 

El Sr. Sanz Matamoros no está 
conforme oon la enmienda, per 
entender que la Diputación no 
debe estar á mascad de los dua­
lismos de las Juntas de damas 
ni de ¡as superiores. 

El Sr. Presidente estima con­
veníanla la enmienda y expone 
su opinión de que oon ella no se 
merma el prestigio de la Dipu­
tación ni padecen los interesos 
de la provinoia. 

Ei Sr. Fernández de la Vega 
propone se modifique la en­
mienda, añadiendo: «salvo los 
casos de fuerza mayor, ó en que, 
á juiaio del arquiíeote sea pre­
cisa alterar este orden.» 

Seguidsmeate quedó aproba­
da la base oon las modificacio­
nes que supone la enmienda y 
las explioaeioaes dadas durante 
la discusión dejando el asunto a 
jaieio del arquitecto. 

Se aprueba la base 45. 
45. Se indemnizará á los ofi­

ciales de la oíase de quintos al 
finalizar el año de 1910, oon las 

. 

: eoonomias que resulten á dicha 
; fecha por vaoantes en el perao 
j nal administrativo, del total im 
' porte del descuento que sufren 

sus haberes, ó hasta donde He 
; gare la ouantía de las expresa­

das eoonomias. 
Se da cuenta de la base 46. 
46. Sa autorizo! á los Diputa­

dos Visitadores del Hospicio y 
del Asilo de Nuestra Señora de 

; las Mercedes para que puedan 
: solioitar y obtener de la oaridad 
1 privada donativos para los gas­

tos de expediciones de asilados 
á las playas de España durante 
el verano. 

El Sr. Qeitia se opone á la ba­
se, que la pareoe inoportuna, 
parque equivale á una obligación 
qué se impone á les visitadores, 
que tienen derecho á dirigirse á 
donde orean conveniente para 
allegar todo lo que estimen ne-
ossario para el establecimiento 
de su cargo. 

El Sr. Díaz Agero dice que ia 
base se incluyó en el presupues­
to el año úlltimo á petición del 
Sr. Peris, quien propuso que se 
consignara una oantidad para 
que fueran á tomar aguas las 
asilados del Hospicio y de las 
Mercedes, y como na se consig­
nó pidió que se incluyera ia ba­
se para obtener las recursos en 
la forma que ss exprada ea la 
misma. 

Queda aprobada la base caá al 
voto en contra délos Sres.Goitia 
y García Gordo. 

Se da cuenta de una base adi •• 
oional que dice así: 

«Las diputados que suscribes! 
tienen el honor de proponer á la 
Comisión de Haoiaada qua lea 
sea admitida la siguiente base 
al presupuesta que sa está dis -
cutiendo: Se gestionará oaro?» 
del gobierno p va poder obtener 
un 10 por 100 del importe de ¡as 
localidades da lujo en los teatros 
de esta corte, ó sean palcos y 
butaoas, para oon su importe 
hacer más llevadera la situación 
precaria de la BOTQÜioenoia pro­
vincial. — Palacio de la Diputa­
ción l i de Noviembre de 1909. 
—Alfonso Díaz Agero..-.Caste-
lain.» 

El Sr. Crespí manifiesta que 
la Comisión de Hacienda la ad­
mite con la condición de que se 
oumpla la. ley Pravinoial qua 
exige para los arbitrios nuevos 
que imponga la Diputación el 
conocimiento del Gobierno y del 
Ayuntamiento. 

El Sr. Presidente manifiesta 
qua la base propone que se ges-
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tione, y claro está que al conoS' 
derlo ya cuidaría el Gobierno 
de que se cumplieran ios requi­
sitos legales. 

Queda aprobada la base. 
El Sr. presidente anuncia qua 

se va á proceder & la votación 
del contingente provincial. 

El Sr. Garda Gordo manifies­
ta que vota el contingenta sólo 
obligado por la necesidad, por­
que no está oonforme oon el 
contrato oon el Ayuntamiento 
de Madrid que obliga á reducir 
el presupuesto á estreohos limi­
tes. 

Es aprobado par 20 votos de 
los señoras Amírola, Baños, Ba-
rranoo, Gaste ain, Crespi, Díaz 
Agero, Fernández Morales, Fer­
nández de la Vega, Funes, Gar­
cía Gordo, Garvia, Gdtia, Mará 
ñon, Martínez Vargas, Pérez 
Magnin, Paria, Ramírez Tomé, 
Sanz (secretario), Sauquillo (sec­
retario) y Pérez Calve (presiden 
te), contra uno del Sr. Benito 
Moreno-

Quedé por tanto aprobado el 
repartimiento entre los Ayunta­
mientos de las provincias por 
oontingsnte pravinoial para el 
año de 1910, b«*jo el tipo de 1494 
por 100. 

Repartimiento 

Madrid..... 3.250.000 
Pueblos 685.684'07 

I 

T*lal 3.935.884'07 

Ea oonsacuenoia, la Diputa­
ción aprobó y votó el presupuse 
ta wdioariode la pre\'inoia para 
1910 en los términos siguientes: 

INGRESOS 

Capítulo primero 

Rentas 
Articulo* Pesetas 

1.a Rentas y can­
sos 38.850 

2." Intereses da 
efeotos pú­
blicos 3.091 26 

Total... 41.941 26 

Capitulo IV 

Repartimiento 

Único. Repartimiento'. 
Madrid... 3.250.0C0 « 
Pueblos ... 685.684 07 
Lotal de in­

gresos.. 8.935.684 07 

CAPITULO VI 
Beneficencia 

Unios». Ingresos propios de la 
Benefieenoia: 

Ingresos de oaráoier general. 
—A onenta de estanoias de de 
mentes da o t r a s provinoias, 
80.000 pesetas. 
Ingresos de Estableoimientes 

Hospital provincial 
Finoas, 218.652. 
Rentas, 20.869'25. 
Papel del EstBdo, 202.820'64. 
Eventuales, 151.200. 
Sisas, 60.000. 
Total, 653.541*89. 

Hospital de San Juan de Dios 
Fincas, 15.130. 
Rentas, 2 021. 
Papal del Estado, 10.458'0i 
Erantualas, 12 200. 
Total, 39.809'05. 

Hospicio 

JFinoas, 1.000. 
"Rentas, 1.576. 

Papel del Estado, 26.182'64. 
Renta Franjesa, 16. 
Obligaoiones m u n i o i p ales, 

9.847'41. 
Eventuales, 77.000. 

i Total, 115.622 05. 

Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes. 

Rentas, 10.115'50 pesetas. 
Eventuales, 3.500. 
Total, 12.615 20. 

Inolusa 
Finoas, 4.500. 
Rentas, 17.450. 
Papel del Estado, 117.009'52. 
Total, 138.959 52. 

Maternidad 
Papel del Estado, 4.382,;? 
Eventuales, 7 862,75. 
Total, 12.244'75. 

Resumen de ingresas de Bene­
ficencia. 

Da carácter general, 80.000. 
Da establecimientos, pesetas, 

973.792'46. 
Total. 1.053.791*46, 

CAPITULO VIII 
Arbitrios especiales 

Unió®. Arbitrios espaciales.— 
Por ve»ta de timbra provincial 
5.500. 

CAPITULO IX 
Empréstitos. 

Capitulo úniao. Operaciones 
de crédito. — Por intereses y 
amortizítoién de Obligaciones 
municipales de los pueblos de la 
provincia, 24.110 pesetas. 

Resumen da ingresas. 

1." Rantas,41.941,26pesetas. 
4.° Repartimiento, pasetas 

3.935.684,07. 
6." Benefieenoia, p e s e t a s , 

1.053.792,46. 

8.° Arbitrios espeoiales, pe­
setas, 6,500 

9.° Empréstitos. 
Total, 5.062.027,79. 

Gastos. 

CAPITULO PRIMERO 
Administración provincial. 
1.° Personal de la Diputa­

ción, 227.744,50. 
2." Arohivo y depositarla, 

38.000. 
4." Arquiteotos y delinean­

tes, 15.500. 
Total, 281.244,50 

CAPITULO II 
Servicios generales 

1." Quintas, 8.000 pesetas. 
2.° Bagajos, 14.000. 
4.» Eleooiones, 31.750. 
5.* Calamidades p ú b l i c a s 

1.600. 
Total, 55,350. 

CAPITULO III 
Obras públicas de oaráoter 

obligatorio. 
1." Reparación y conserva­

ción de oamines, 237,681*95. 
4 • Reparaoión de finoas pro­

vinciales, 60 600. 
Total, 298.281'95. 

CAPITULO IV 
Cargas 

1.° Contribuciones y segu­
ros, 1.000 pesetas. 

2.° Pensiones, 61.255*29, 
. 3.° Obligaciones y contra­

tos 666.340. 
Tota!, 728.595'29. 

CAPITULO V 
Instrucción pública 

1." Junta provincial, 18.900. 
4." Inspeooión, 4.000. 
6." Biblioteca, 750. 
Total 33.650, 

CAPITULO VI. 
Benefioenoia 

1.* Atenciones de carácter ge­
neral. 

Profesores Médicos, 170.750. 
Premios remuneratorios, pe­

setas, 8.000. 
Personal téonioo adjunto, pe­

setas, 3.730. 
Alumnos internos, 58.035. 
Jefe Laboratorio de farmacia, 

7.000. 
Laboratorio Histo químico, 

10.650. 
Capellanes, 20.000. 
Letrados, 7.000. 
Revisores de carnes, 4.500. 
Gastos de investigación, 500. 
Dereohonotariales, 2.000. 
S e r v i c i o de electricidad, 

4.000, 

B P « 

EL EN AMO MISTÍiBíOSO 

brar tu felicidad. Habiendo aprobado su 
elección, y ofreciéndole apoyarla con 
todo mi poder, ¿era prudente perjudicar 
la hueca disposición que acaso tuvieran 
por él, dicióndote que su amor, traspa­
sando los límites de la razón, no me de • 
jaba otra alternativa que el sacrificio del 
padre ó de la hija? Pero mi partido está 
tomado. Mareschal y yo nos hemos de­
cidido á morir con valor; no queda que 
hacer más que disponer tu marcha con 
una buena escolta. 

—jJusto cielo!... ¿Y no se hallará al­
gún medio para? .. 

—Ninguno, hija mía, continuó el señor 
Vera con dolor; uno soio ta! vez...; pero 
tú no quisieras seguramente que 1 adop­
tase...; denunciar á nuestros amigos, ser 
el primero en venderlos. 

—¡No! ijamáe! exclamó Isabel horro­
rizada; pero, ¿no se podría á fuer a de 
lágrimas.. , de ruegos; yo voy á echar­
me á los pies de sir Federico, é implorar 
su compasión? 

—Esto sería degradarte inútilmente. 
El está resuelto, y no rompería su pro­
pósito sino con una condición ..; condi­
ción que nunca tu padre ta comunicará. 

*—¿Y cuál es, padre mío?... dígamelo 
usted, yo se lo suplico. ¿Qué puede pe­
dir que no debamos concederle para 
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evitar las desgracias que nos amenazan? 
—No, Isabel, no lo sabrás, dijo Ellies 

law con la mayor formalidad, hasta des 
pues de haber caído en el cadalso la ca­
beza de tu padre; solo entonces te ente­
rarás del sacrificio por cuyo medio podía 
salvarse todavía. 

—¿Y por qué no he de enterar ahora 
mismo? ¿Cree usted que yo no sacrifica­
ría gustosa todo 1 qu<3 poseo para sal­
var á usted? ¿Quiere usted abandonar á 
la desesperación y á los remordimientos 
el resto de mi v da, cuando sepa que 
existía un medio de asegurar la de us~ 
teds y que no le he puesto en ejecución? 

—Pues bien, hija mía, dijo Ellieslaw 
como vencido por sus ¡estancias; sabe 
pues lo que había resuelto sepultar en 
un silencio eterno. El solo medio de 
desarmarle es consentir § casarte con él 
hoy mismo, antes de media noche. 

—¡Hoy mismo!... ¡Padre mío!... ¡Ca­
sarme con tal hombre!... ¡un hombre!... 
¡monstruo! querer obtener la mano de 
una hija amenazando la vida de su pa­
dre... ¡Oh! ¡imposible! 

—Tienes razón, hija mía, es imposi­
ble; yo no tengo derecho ni voluntad de 
exigirte semejante sacrificio. Por otra 
parte, está en el orden natural de las co 
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traerle inmediatamente ia respuesta del 
señor Mareschal. Entretanto se paseó sin 
hablar pa'abra, aparentando mucha agi­
tación. Por fin, volvió el criado, y le en­
tregó una carta concebida en estos tér­
minos*. 

«Mi querido primo: 
No había aguardado la carta de usted 

para hacer á sif Federico ías objeciones 
de bue usted me había. Acabo de reno­
var mis instancias, y le he encontrado 
inflexible como el monte Cheviot. Siento 
mucho que se inste tanto á mi hermosa 
prima para que renuncie de un modo 
tan subitáneo á los dorechos de su vir­
ginidad 

Sir Federico consiente sin embargo en 
partir del castillo conmigo Juego que se 
haya concluido la ceremonia; y como 
abrimos mañana la campaña, y no fue­
ra extraño que hubiese buenos trompa­
zos, es también posible que Isabel se 
encuentre á !ady Lan^ley á bien cómodo 
precio. Finalmente, todo lo que tengo que 
decir á usted es que, si puede determi­
narse á este matrimonio, ño es ocasión 
de albergar escrúpulos de delicadeza. 
El negocio es demasiado serio y urgen­
te. Es preciso que salte á pie juntillas 
por encima de lo que se llama el buen. 

Ayuntamiento de Madrid
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Material del Peoanato médioo, 
200 

Estancias de dementes en loe 
Manicomios, 400.000. 

Total, 696.365. 
Segundo Establecimientos 
Hospital provincial. 
Víveres, utensilios y combas' 

tibles,i409.l50'55 pesetas. 
Botica, 42.000. 
Camas, ropas, vestuario y útii 

les de oooina, 32 615. 
Sirvientes, 100.785'4l. 
Empleados, 41 460. 
Cargas, 35.462 82. 
Culto y clero, 1.000. 
Generales, 59 685. 

(Contiunará.) 

cuadraba delante del teniente 
Pedrera, que le preguntó: 

- ¿Qué se te ofrece, perillán? 
—Probarle á ésta que í mi... 

eon media palabra me basta. 
Abaj» están el médioo, el con 
feeor, el sacristán, la Santí Un­
ción y los enterradoras. 

N a r c i s o Díaz d e E s c o b a r . 

l i l i i i — M ^ 

DIRECCIÓN GENERAL 
DIÜ LA 

AI 

Sección literaria 
CUENTO ANDALUZ 

No le sirvió á Pepe Rueda ha­
ber aaoad© el núm«ro 888 on él 
sortee de quintos de Mangueta 
la baila, ni el haber alegado qua 
padecía de dolores reumáticos 
que ni en Arenen» se aliviaran, 
ni ser más baja de ouerpa de ls 
que las muchachas de Perahei 
deseaban, pues nunca le conta­
ren en el número de les buscos 
mozos. 

Quise que no quisa, tova qu<¡ 
cargar OOT el chops, y uu& mis 
nana de Enero, más fresca qua 
una ¡echugs, Pepe Rueda reci­
bid varias docenas de abrazos y 
bes©s de sus amigas y una mi­
rada entemeoed'era de su no­
via. 

Tomé el quista el tren, bajo 
la inspección de un sargenta as 
turma» más bruto que un guar-
daoantón, y fué á dar eon sus 
huesee á VsiladsM, donde esta 
ba de guarnición el regimiente 
que le tocó en suene. 

Gracias & una carta que Pepe 
llevaba de una prima de tan al­
calde, de barrio, que era cuñado | 
de una hermana de un tio deí 
eapitáa ayudante, mi quinto, 
apenas sapa la insirucoióa, fué 
destinada de ordenanza del te­
niente Pedrera, un mozalbete 
muy guapo y muy valiente. 

El dia qua entró como asis­
tente, el teniente lo llamó, le 
hizo que se cuadrara y le ende­
rezó un discurso que acababa: 

-—Me han dioh® que como ma­
lagueño neto, trnm muy listo, 
que las coges al vuelo y qne 
puedes serme útil. 

—Eso dicen—contestó el or­
denanza rascándose el oagote. 

—Puesmira, si te portas bien, 
no han de faltarte propinas, ni 
horas libres, ni algunos que 
otros paquetes de eigarrillot; 
pero nomo seas torpe vis á lle­
var eada puntapié que tendrás 
que pedir la baja para el hospi­
tal. 

—Guano, mu guano y mu eon-

—Óyelo bien, siguió el tenien­
te, yo estoy acostumbrado á 
que los asistentes me adivinen 
el pensamiento. Una mirada mía, 
una palabra, han de bastar para 
adivinar el resto. ¿Me entiendes? 

—Supon que quiere vestirme: 
te digo que me des los oaloetines 
y tú me traes las betas, la o< mi­
sa, el uniforme, el ras y el sable. 

—Comprendo. 
—Figúrate que vey á escribir. 

Esta Dirección general ha dia­
puesto, que por la Tesorería de la 
misma, establecida en la calle de 
Atocha, HÚLQ. 15, se verifiquen en 
la próxima semana y horas designa-

| das al efeeto los pagos que á conti­
nuación se expresan y que se entre­
guen los valores siguientes: 

Días 7, 8 (hasta l s doce) y 9 
Pago de créditos de ultramar re­

conocidos por los MinisteriosdeGue­

rra, Marina y esta Dirección gene­

ral, facturas presentadas y corrien­

tes de metálico hasta el núm. 87.6S 0 

DíalO 

Pago de créditos de Ultramar; fac­

turas corrientes de metálico, hasta 

el númoro 37.652. 

ídem de id. id. en efectos, hasta 

al número §7,665. 

Ídem de carpetas de conversión 

de títulos de la Deuda exterior al 4 

por 100 en otros de igual renta de 

la Deuda interior, con arreglo á la 

Ley y Real decreto de 17 de féayo 

y 9 de Agosto de 1898, respectiva­

mente, hasta el número 32.379, 

ídem de títulos de la Deuda exte­

rior presentados para la agregación 

de sus respectivas hojas de cupo­

nes, con arreglo á la Real orden de 

18 de Agosto da 1898, hasta al ; ri­

mero 8.045. 

ídem de residuos procedentes de 

conversión de las Deudas Coloniales 

y amortizable si 4 por 100, con arre­

glo á la Ley de 27 da Marzo de 1900, 

hasta el número ¿.SIS. 

ídem de cetíversión de residuos 

de la Deuda del 4 por 1Ü0 interior, 

hasta «1 número 9 788. 

ídem da carpetas provisionales de 

la Deuda amortizable al 5 por 11)3 

presentadas para el canje por sua 

títulos definitivas con arreglo á la 

Real orden üe 14 de Octubre de 1901, 

hasta el núm. 6.868. 

Entrega de títulos del 4 por 100 in­

terior, emisión da 19Ü0, por con­

versión de otrua de igual renta de 

las emisiones da 1882-1898 y 1899; 

facturas presentadas y corrientes, 

hasta el enmaro 13.176. 

ídem de carpetas provisionales 

representativas de títulos de la 

Deuda amortizable al 4 per 100 para 

su canje por sus títulos definitivos 

de la misma renta, hasta el núme­

ro 1.403. 

Día 11 

Pago de créditos de Ultramar, a fc 
tur, s corrientes de metálico, hasta 
el núm. 87.852. 

ídem de id id. en efectos, hasta 

el núm. S7.565. 

Dia 13 

Pago de créditos de Ultramar; 

Te pido papel" y enseguida he 1 facturas corrientes de metálico, ha*-

de tener delante la carpeta, la tft eI n ú m e r 0 37.652. 
pluma y el t i n t e r o . . . ¿en? ídem de id. en efectos, hasta el 

—Que me peguen ouatro tirts { número 37.565. 
•i dent ro de ocho dias no está ¡ Reembolso d« acciones de Obraa 
éste Chalaito conmigo. | públicas y carreteras de 34, 20 y 65 

Llegó la mañana BÍguiente, y | millones de reales; facturas presen­

tadas y corrie:¡t«a. 

Fago de intereses de inscripcio 

nes del semestre de Julia de 1883 y 

anteriores. 

ídem de carpetas de intereses de 

toda clf.se de Deudas del semestre 

Pepe, al oir las ocho en el reloj 
de la eatedrel, entró á despertar 
á su ame. 

Este abrió los ojos y dijo: 
—No me levacto, chico. 
—¿Por qué, mi ame? 
—Me siento algo enferme. 
El asistente desapareció más de J u ] i o d e 1883 T anteriores á Julio 

que de prisa. > de 1874, y reembolso de títulos del 
Una hora después volvía y se i 2 per 100 amortizados en todos loa 

aorteos; facturas presentadas y co­
rrientes. 

Entrega de títulos del 4 por 100. 

Las factura existentes en Caja 

por conversión del 8 y 4 por 108, int 

terier y exterior. 

Entrega de valores depositados 

en arca de tres llaves procedentes 

de creaciones, conversiones, renova­

ciones r canjea. 

Madrid 28 de Enero de 1910.—El 

director general, P. O , D. Seises 

A guirre. —Rubricado. 

MONTE DE PIEDAD 
T 

Caja de Ahorros 

Se ha extraviado la libreta 
número 59.827 de la Caja de 
Ahorros, á nombre de don Bal 
domero Calleja Sanz. 

Puode entregarse á su dueño, 
que vive en la calle dePreoíados, 
núm. 64. 

(A. —56.) 

LOTERÍA NACIONAL 
PROSPBCTO DE PREMIOS 

para el sorteo que se fia de celebrar en Madrid el día 15 de Febrero 
de 1910 

Ha de constar de 22,009 billetes al precio de 190 pesetas el billete, di-
tididos en décimos á 10 pesetas; {distribuyéndose 1.521.520 pesetas 

en 1.140 premios, de la manera siguiente: 
PREMIOS PESETA 

1 
1 
1 
1 

20 
814 
99 

99 

de 
de 
de 
de 
de 
de 

6.000. 
800. 

260.000 
125.000 
80.000 
30.000 

120.000 
650.400 

aproximaciones de 800 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de la centena 
del premio primero 
idem de 800 id., para los 99 números res 
tantos de la centena del premie segundo. 
idena re 800 id., para los 99 números res­

tantes de la centena del premio tercero... . . 
idem de 4.000 id., para loa números ante­
rior y posterior al del premio primer® 
idem de 3.000 id., para los del premio se­
gundo 
idem de 2.260 id., para los del premio ter­
cero 

79.200 

79.200 

1.140 
**-.. ::-f3í¿.'-;;-jiaH1»KJir» 

79.200 

8.000 

6.000 

4,52 0 

1.521.520 

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio qne 
pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las gelalsdes 
pera los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo 
y tercero quí si saliese premiado el Damero 1, su anteriores el número 
22.000, y si fuese ósíe el agraciado, el billete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 600 pesetas, se sobrentien­
de que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 26, se con­
sideran agraciados los 99 números restantes de !a centena; es decir, desde 
el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y en igual forma las aproximaciones de los 
p remios segundo y terero. 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemni­
dades prescriptas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha­
rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 12S pese­
tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de esta oorie, y uuo de 628 entre ¡as huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaüa, que tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sortee 
tienen derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 

Al día siguiente de afectuados éstos se expondrá el resultado al piblico 
por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acredi­
tar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex-

endidos los biltetea respectivos, con presentación y entrega de loe mismos. 

Madrid 12 di Noviembre de 1909.—El director general, J. Águila 

SERVICIS BE LA PLAZA I Espectáculos para k t j 
PARA EL 

9 BE FEBRERO BE 1910 

Oñeial General de día: excelentí­
simo señor D. Francisco Rosales. 

Parada: Navas. 

Jefe de Parada: señor comandante 

de Fí güeras, D Juan Mosco so Mos-

coso. 

Imaginaria de ídem: señor coman­

dante de K. M. D. Ernesto Guiltnain 

Serantei. 

Guardia del Real Palacio: Na­

ris*} un» Sección del 6.' Monta-

doy 22 caballos de la Reine. 

Jefe de día: Señor teniente coro-

I nelde Oovadonga, D. Adolfo Bo-

I doy a Gómez. 

Imaginarla de ídem: Señor tenien-

' te coronel de Asturias D. Eugenio 

' de Leyra Basabru. 

Visita de Hospital: segunde capi-

i tan de la Reina.' 

Reconocimiento de provisiones 

| segundo capitán del Principe. 

El general gofeernaior 

BASCABAN 

JfcEAL—El ocaso de los dioses. 

ESPAÑOL.— i las 9.-Madre. 

COMEDIA.-A las nueve .—Mi 

papá. 

PRINCESA.—A las 6.-Los dos 

sordos y La fuente amarga. 

LARA — i las 9 y U».—Crispin y 

su compadre.—El paraiso. 

PRIOK.—A las « y li¡i.—La a l ta 

mimada. 

APO'.0.~A las T.—El barbero de 
Sevilla.—El patinillo — Si métede 
Górritz.—El club de las solteras. 

BAHAVENTE - A las 5.—Pili 
culas. —El afinador .— Películas.— 
El amor qua pasa y Zwagetas se­
cción triple). 

LATINA.—A las 6—La guedeja 

rubia.—La casita blano».—La car­

ne flaca.—La guedeja rubia.—La 

Tuedeja rubia. -La república I -

amor. 

ESLAVA.—Ninfaa y sátitoa.—Ve­

nus- Salón.—La moral en peligto.— 

La carne flaca — A B O . 

CQüIOO. - A laa *.—La bandole­

ra y El diablo con faldas. --A las 10. 

—Loa perros de presa. 

Cinematógrafo y La Virgen deüt re -

a. Cinematógrafo y Los secuestra­

dores — SI túnel y La hermana Pie­

dad. 

NOVE -ABES. La pajarera na» 

oional.—Los kéroes del Biff.—Ese 

es mi kermanito. El dios del éxi­

to. 

PRINCIPE ALFONSO - A laa 5 y 

1[2.=E1 príncipe que todo lo apren­

dió en los libros,—La mujer muda 

y El últirt.o d8 la clase. 

BARBIERL A las siete.—El sue­
ño dorado.— Las codornices. = El 
brazo derecho.—La herencia del tio. 

SALÓN MADRID —A las 7 . — 
Evito de Napolitana, bailarina — 
petite Paraguaya, danzas orienta­

se.—Galathea Vslerio danzas su­

gestivas. 

C9LI8E0IM PERIA7,.— 't las 5.— 

La azotea.—La tía de Carlos.—Zo 

sobras y alegrías.--El amor es une. 

—8ALON NACIONAL. A las 6. 
En la boca del lobo.—Con toda fe­
licidad.—Cuando las hoj'-is caen... y 
En la boca del lobo. 

COLISEO DSL NOVIIáDO—A 

las 6 y i2. El hijo del general.— 

El perro cbieo. - El tirador de palo­

mas.—Carceleras.—El hijo del ge-

1.—San neraJuan de Luz. 

PARDEE ZOOLOGIC O DRL RE­
TIRO—Be han recibido VErioe ejem­
plares que llamaránla atención en­
tre ellos un joven elefante de la IH 
dia, usa foca del Polo Norte. ca­
bras; día Nubia, gaeelap. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DIA 8 DE FEBRERO DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 °f0 perpetuo.-—Al contado 

erie F, de 50 .000 pesetas nominales 
E, de 25 000 » » 

DIA 6 DIA 8 

D, de 12 500 
O, de 5.000 » 
B, áe 2 500 

» Aj de 508 » 
» H, de 200 i 
«. O, de 100 » 

EEI diferentes series . 

Aplate» 
Fin corrrienío . . . . 

Ourpttas representativas de títulos de deuda 
amortieable al é por 100.—Al contado 

Serie E, de 25.00§ pesetas nominateB • 
» D, d« 12 508 » » 
» C, de 5.000 
» B, de 2 500 » 
» A, de 500 » 

En diferentes series • • • 

86 50 
86 50 
86 55 
87 15 
87 15 
87 15 
87 15 
87 25 
87 10 

; 8 50 
86 50 

1 86 5b 
1 87 00 
87 00 
87 00 

! 87 00 
87 00 
87 87 

m 55 f m 45 

Me.—Ai eontrdé 
3eri© F, de 50 000 pesetas nominales 

. E, de 25 000 
» D, d© 12.560 • » 
» C, de &.O00 » » 
» B, d© 2.100 
» A, de 500 » » 

En diferentes series - . " . .' • < • 

VALORES DE SOCIEDADES 

Acciones 

Banco d@ España 
Banco Hipotecado de España . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Españoia de Explosivos. . . 
Banca de Castilla. , . . . • • 
Banco Hispano Americano. . - • 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad Cbneral Azucarera España.-

Prefei entes 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Socisdad Gr&L Mad.8 da Electricidad. 
Sociedad de Chamberí. . . . . . 
Mediodía de Madrid. . . . . . . 
Ferrocarriles M. %. A 

» Norte de España. . . 
Banoo Español del Rio de la Plata . 

Obligaciones 
Cédulas del Banco Hipotecario . . . 

00 06 
00 00 
83 15 
88» a 
83 15 
53 15 

101 G5 

98 0 
93 50 
§8 00 
93 00 
93 CO 
93 00 

100 95 
101 00 
101 CO 
101 05 
Í0i 10 
101 10 
101 10 

465 00 
252 §0 
387 00 
82Í §0 
115 
148 00 
127 00 

80 m 86 '% 
n m I 26 50 

280 00 j 
99 50 ! 
.82 00 \ 

7 I 
04 40 1 94 S0 
81 40 i 

568 09 . 568 50 

! 111 05 
• 101 10 

161 16 
' 101 15 
) 101 15 

! 

i 483 00 

I 338 80 

101 50 ¡ 101 50 

Mestimm gmeml ds pmt&s nominales negociadas 

4 por 100 perpetuo, al contado . . 
ídem, fin corriente , * • • • • 
ídem, fin próximo 
Carpetas del 4 por 100 amortizable. 
§ por 100 amortizable . . . . • 
Acciones del Banoo de España . . 
ídem del Banco Hipotecan©. . . 
ídem de la Arrendataria de Tabacos 
azucareras.-- Preferentes. . . • 
ídem ordinarias • • 
éduiaa del Banco Hipoteoar ;i > 

Cambios sobre el Extranjero.—Francos negociad 

París, á la vista, total, 1.300.000. 

Cambio medio 107.40. 

Libras esterinas negociadas 

Londres, á la vista, total, 20 750. 

Cambio medio, 27.08. 

594.000 
300.000 

1,058.000 
106.5» 
513.000 

8 50*} 
00 00 
24 000 
44.5CG 
15 000 

111 £(0 

Imp. d« Alkeáo Alonso, Barbieri, 8.-Madrid. 
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1 Academia de Dibujo 
M DIRECTOR 

D J U M J J Í U I K 2 BERHABE 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre­
so en la Escuela Superior de B jilas Artes, Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada ó Insti­
tuto Agrícola de Alfonso XII.—Clases por maña 
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, 42, 3." drcha. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R I fí _ 
mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm 

N O V E N D E R 

3^AM SASTRERÍA 
S P K C I A L I D A D RN TRAJSS DS KTIQUSTA 

O H X J S 5 , S 

GASAS RECOMENDADAS 

«8 

m 

ORO, P U T A Y JOYAS 2 
SE COMPRAN | 

A ALTOS PRECIOS | s 
EA0I5TSHJASU3 ALHAJ4SSIH CONSULTAR m 

® PELIGROS, 11 Y 13 

2 JOYERÍA M ADRO 

ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO UÜE PAGAN EN LA 

OALLB DE TETÜÁN, NÚM. 16, E3QUINA k LA DEL 

GARMEN 

T A L L E R DE J O Y E R Í A fe 

« H i i i i i i i i nmmmmmnñ 

i A LA SELLE ftñWiíM 
i l 

| 25, QUÁl PONT IATDI-UTJIIU (FRANCIA) 

« 
Cfran surtido en impermeables superiores, á precies 

sumamente arreglados. 
M 

A las mañocas 
La acreditada paríutaaría da la oalia de Hermán Cortés, núma-

ro 10, regala á sus f avoreoadaras un frasqaito, para prueba, da la 
sin rival «AGUA DIVINA», qua raaaa las majaras gandiciones da 
higiene, y ouyíss resultadas para la suavidad y belleza del outis 
son verdaderamente maravillosas. 

ESCUELA MADRILEÑA 
I n s t i t u t o I n t e r n a c i o n a l d e e n s e ñ a n z a 

Director: Enrique Rofer.-Serrano, 70.-Ma5r¡5 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

EN LAS 

ACADEMIA* M iU ÍA^SS 
A C 4 J R G K ) D i 

D. León Fernández Fernández 
COMANDANTE OE INFANTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su armz, examinador que ha, side 
en la misma durante seis convocatorias 

tí 

LA PAJARITA,, 
GASA HSPSCIAL BU CAR4MKL0S Y BOMBOÍSS 

FüERTA DEL SOL, 6 

Se ceden buenas habitaciones con asistencia ; 
Rosón: San Felipe Neri, núm, d 

TALLER OE RELOJERÍA 
13, BELÉN, 13 

Especialidad en composturas de relojes de precisión, cronómetros, 
repeticiones, etc. Ouidado de relojes á domicilio, por precios convenció» 
nales. Antigua casa de la calle del Barquillo, número 30. 

13, B e l é n , IS, ba jo 

«La Competente 
CASA GESTARA 0 £ NSSaS iOS JHATRICUUA9A m 

y 
II Anticipos da reatas, hipofceoas, tasfcamantaríaí, 
S contratación de flacas, cabros camarciaies, recia -
•I maciones F. O. y fianzas, daciaraoióa herederos, 
11 certificaciones, representaciones, patentes y marcas. 

PROFESORADO COÍÍPáTXHTS 

tú 

H O N O R A R I O S 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además ISO p e s e t a s men­
suales por alimentación y asistencia. 

MI!»(MM 
de primara y secunda enseñan asa 

if 
DESDE 1881 

IR A L M I R A N T E , 1. 5 p B A J O 
d e 9 á II y d e 3 á 5 

%.i35uB5e5éffiSEií»eLSt35aS3SlS 
ni 

% 1ALTOI 
¿Quién no gusto, el vino del Despacho Gentral de las 

Bodegas de ^avahar ñero? 

luwUla. La 
¡¿Foseo del Prado, 36 duplicado (antes Trajinaros) 

¡£ ^QUELQUSNQLOHiPROB 

t» PRECIOS 

% 

En esta Bodega, por aer regida y administrada por el propio 
cosechero, se elaboran y cuidan con esmero sus productos para 
ofrecerlos al público, de excelente eslidad, sirviéndolos á domici­
lio desde cuatro litros en barril, embotellados desde seis botellas 
y en el establecimiento un litro ó una botella á los siguientes 
precios: . „ . 

Tinto superior, nna arroba 13 litros á cuatro, cinco, seis y siete " ¿ ! 
pesetas; un litro á 0<25, ü'8ó, 0'4U y 0'45; una botella 3i4 litro, }M 
0'20, 0'¿5, 0'30 y 0'35. K » 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y 0*30 céntimos 
botella.—No vendemos los domingos 

lelefono núm. 1604. Pagos al contado. 

•smajmMMMmmtmMÉ&MMM i 
EJLKCTRICISTA 

i lArroba de 18 litros, tinto, 4 y 4£50 pesetas. ¡¡¡¡í 
•|£ ídem id. id. Id., anej®, 5S50. 0 
^ Blanco, primara clasa y única, 555@. ¿¡t 
Í| |¡ Probad al moscatel da 83ta casa á 1*59 pesetas bo- ¡j$ 
% ¡¡ella. 0 
Ü¡£ S, AUOR.OB DIO 3. 5 *¿-

W M A . O . Í « Í > . ^ 

¡:M NOTA.—Embotellado O'SO céntimos más. J É 

&f S e s i r v ® a d o a & l a U i q ¡A 

í l É i á f l ' f f f f i f f f f f i f f l f i f M f W f f f f f f í f f i f l i f f l f ; ~ "' 

G O S T A N f l i L A D K S A N T I A G O , N Ú M . 6 , i - 0 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y 0EL8A00 
¡Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

Este Colegio es higiénicamente uno de los más recomendados 
de esta Oorte por sus amplio» locales é independencia absoluta. La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. Agustín López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
íes inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caminodel bien. 

La educación intalaatual sa aaauaatra (M cargo de 18 ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien­
to exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la ensefianza primaria en sus tres 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
basta recibir el grado de bachiller, y las asignaturas de Dibujo, 
Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios sen los siguientes; 
FuiMERA EUZBSANZA Pítelas -

Oíase de párvulos u 
ídem elemental > 
mata, sapino? i 

SE30NDA StíSBf AHíüA 

Una asignatura. . 
Dos ídem , 
Primer curso completo , 
Cualquiera de los siguientes.. 

El mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 
este Oolegio,es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, de 1903 
á 1909 que fué el siguiente: 

10 
15 

20 

20 
85 
35 
45 

¡PREMIOS j 

. . . . : — i , 

j 

- Sobresalientes 

130 

NOTABLES 

8 0 

APROBADOS 

12 

TOTAL 

8 5 0 

•HEste Colegio admite alumuos Internos, medio pensionista» y ex­
ternos, en las condiciones oue marca el Reglamento que se facilitará 
á quien lo solicite. 

fea»* 

!ftKtUn»»>3(».K^»Wfin 

EldÁLOS P03ÍTÍYQ3 
gS en oro, plata, gemelos para teatro, maletas, na-
jawj oeseres, 533 modelos en bolsillos de señora, é íníi-

, 

« S 4 

0 plata, galones; perlas, trillantes y esmeralda?. 

Para instalacioties económicas por su duracíóa y buen I S í n i d a d d e o b J 8 t o s Propios para regalos, á precios 

uso en luz eléctrica, timbres, teiófoaos2 pararrayos, me- i ^ sumamente baratos, 

tores y montaje de toda otasede aparatos, | S3 4S$W * ¡¡¡ÍÉÉM$BÍMS« á&7 

SilMIMiMMIIIlitíáiááiiiilMliiiáiMIlIli 
1 MMMMmmMMMMÉáMáñMMM-éMMÁ 

BÜSQAS A PABLO J. GONZALSZ 
má JHonkfoón, 7 

í & S P S C I A L J D A j D xaiST a a O S T A T O » 

M « . 

.t<m 

Muebla* áa 'aaiÉíi'íi 
Alcobas, lavabos, armados de luaa y otroá obiaioá da 

utilidad procedentes de préstamo. 
g>s»ua, 37 f 39 , emts»@suefo& 

Curacióü rápida y segura 
DKL 

M U Í . GOTA. M n n o . M Í , ii. 
BN LOS 

Baños de Tlermmm 
(PROVINCIA DE ZARAGOZA) 

gs viaje oémedii desda Pamplaaa y úm Jaea m Im mt&m&vlia» 
del Balneario. 

SI 15 de Juni®, masgura :;ióa del 

Q R A H H O T i í i ^ 
Pídanse iaíormes al administrados1: D. PE©íiO MANCHO 

P W ISSIGHOSFAIUNS 
f i te di salicilaíQ de Msiif@ y de cario | 
* ' ^ r s p a i - a d a s p®s» e l lis-, LÉPEZ fflm^ 
£&s& s i s 
¿ÉÉ Ü 

Mediíi&iiianíí? insustituible en todas las afecciones de. apa-
™? íaío gastfa-lntasüfflal: muy poderosamente seguro ea las día- V§ 
M /reas, f eoace %>a»,& en as as ios aifSos, sean ó no provocadas $& 
a$& por la dentición. J p 
g& Bsigir en el precinta ¡a marca registrada. £••• 
*& s5; Sa veadea ea las buaaaa farmacias; en cada de los ignores jjK 

Peras, Martín, Yel&soo y CompaSla, y en ia de au aníor; Var- T? 
* 2 gara, U, Madrid, M 

Todo su miar por alhajas y papeletas del Monte. 

PRÍNCIPE, 2 

MíMiIRADOi í QiaCÍA PííñlZ 
MI mjor depurativo. -Farmacias y consultas, de auwe á 

| a i a y da cinco á ocho.—GáftMfíN, 18. 

FUNDADA EN 18Í5 

mi MMAéM \é:. 

á car|a de 0. Jasé Fernández km 
auossoa os LA HSBBOSBA a<s oiáao MOSOIA 

Administración y Talleres: 

Ayuntamiento de Madrid




